












































































































































































 
 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES. 

 
Neiva, 11/05/2020 

 
PROCESO: ACCIÓN DE TUTELA  

RADICACIÓN: 41001-41-89-001-2020-00152-00 
ACCIONANTE: LUDMILA MURCIA CAVIEDES 

ACCIONADO: MUNICIPIO DE NEIVA 

 
AUTO 

 
LUDMILA MURCIA CAVIEDES, instaura acción de tutela en contra de MUNICIPIO DE NEIVA, 

por la presunta vulneración y/o amenaza a sus derechos fundamentales como lo es DERECHO 
ESTABILIDAD LABORAL REFORZADA 

 

Ahora, por reunir las exigencias del Decreto 2591 de 1991 y su Decreto reglamentario No. 306 de 
1992, el Juzgado, resuelve: 

 
PRIMERO: ADMITIR la presente ACCIÓN DE TUTELA impetrada por LUDMILA MURCIA 

CAVIEDES, en contra de MUNICIPIO DE NEIVA, por la presunta vulneración y/o amenaza de los 

derechos Fundamentales DERECHO FUNDAMENTAL A LA VIDA Y AL DEBIDO PROCESO, DIGNIDAD 
HUMANA, SALUD, ESTABILIDAD LABORAL REFORZADA 

 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE esta acción por el medio más expedito a las entidades accionadas a 

través de su Representante Legal o a quien haga sus veces, a quien se le enviará una copia de la 

solicitud y sus anexos, para que dentro del término de un (1) día siguientes a su notificación, se 
pronuncie sobre los hechos y pretensiones que han motivado la presente Acción de Tutela. 

 
TERCERO: TENER como pruebas, las aportadas con la acción de tutela. 

 
CUARTO: Notifíquese también esta providencia a la parte actora. 

 

- Cúmplase. -  
 

 
 

(ORIGINAL FIRMADO)1 

WILSON REINALDO CARRIZOSA CUELLAR 
Juez 

 
 

 
  

                                                 
1 Original firmado por el señor Juez, lo anterior en virtud de las disposiciones contempladas en los ACUERDOS 

PCSJA20-11517 DEL 15 DE MARZO DE 2020, ACUERDO PCSJ20-11519 DEL 16 DE MARZO DE 2020, ACUERDO 
PCSJ20-11518 DEL 16 DE MARZO DE 2020, ACUERDO PCSJA20-11521 DEL 19 DE MARZO DE 2020, CIRCULAR 
NO PCSJC20-7 DEL 19 DE MARZO DE 2020 y CUERDO PSSJ20-11526 DEL 22 DE MARZO DE 2020, CIRCULAR 
DEDESAJNEC20-17 DEL 24 DE MARZO DE 2020, que adoptan medidas frente a la pandemia producida por el 
virus denominado “CODVI-19 / SARS-CoV-2” , igualmente los decretos y medidas dispuestas por el Gobierno 
Nacional en cabeza del presidente IVÁN DUQUE MÁRQUEZ, como lo son aislamiento social preventivo 
obligatorio contemplado entre día 24 de marzo, a las 23:59 horas, hasta el lunes 13 de abril a las 00:00 horas”  

 



 
 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES. 
 
Neiva, 11/05/2020 

 
SEÑORES 
LUDMILA MURCIA CAVIEDES   l.m.m.c.m@hotmail.com 

MUNICIPIO DE NEIVA nofiticaciones@alcaldianeiva.gov.co  
 

PROCESO: ACCIÓN DE TUTELA  

RADICACIÓN: 41001-41-89-001-2020-00152-00 
ACCIONANTE: LUDMILA MURCIA CAVIEDES 

ACCIONADO: MUNICIPIO DE NEIVA 
 

“AUTO 

 
LUDMILA MURCIA CAVIEDES, instaura acción de tutela en contra de MUNICIPIO DE NEIVA, 

por la presunta vulneración y/o amenaza a sus derechos fundamentales como lo es DERECHO 
ESTABILIDAD LABORAL REFORZADA 

 
Ahora, por reunir las exigencias del Decreto 2591 de 1991 y su Decreto reglamentario No. 306 de 

1992, el Juzgado, resuelve: 

 
PRIMERO: ADMITIR la presente ACCIÓN DE TUTELA impetrada por LUDMILA MURCIA 

CAVIEDES, en contra de MUNICIPIO DE NEIVA, por la presunta vulneración y/o amenaza de los 
derechos Fundamentales DERECHO FUNDAMENTAL A LA VIDA Y AL DEBIDO PROCESO, DIGNIDAD 

HUMANA, SALUD, ESTABILIDAD LABORAL REFORZADA 

 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE esta acción por el medio más expedito a las entidades accionadas a 

través de su Representante Legal o a quien haga sus veces, a quien se le enviará una copia de la 
solicitud y sus anexos, para que dentro del término de un (1) día siguientes a su notificación, se 

pronuncie sobre los hechos y pretensiones que han motivado la presente Acción de Tutela. 
 

TERCERO: TENER como pruebas, las aportadas con la acción de tutela. 

 
CUARTO: Notifíquese también esta providencia a la parte actora.” 

 
(ORIGINAL FIRMADO POR EL SEÑOR JUEZ) 
 

En consecuencia, SÍRVASE TOMAR ATENTA NOTA y proceder de conformidad. 
 

 
 

 
 

LEON DARIO CABRERA CONDE 

OFICIAL MAYOR 
 

 

mailto:l.m.m.c.m@hotmail.com
mailto:nofiticaciones@alcaldianeiva.gov.co
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Neiva, 13 de mayo de 2020 

 

Doctor 

WILSON REINALDO CARRIZOSA CUELLAR 

Juzgado Primero Municipal De Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples de Neiva 

E.S.D. 

 

Radicación:  41001-41-89-001-2020-00152-00 

Referencia:   ESCRITO DE CONTESTACIÓN DE TUTELA  

Accionante:  LUDMILA MURCIA CAVIEDES 

Accionados:  MUNICIPIO DE NEIVA 

 

 

SONIA LORENA OVIEDO ACEVEDO, mayor de edad, vecina de Neiva, identificada con 

cédula de ciudadanía No. 36.314.227 expedida en Neiva, obrando en calidad de 

Secretaria General del Municipio de Neiva, facultada por el decreto No.0001 de 2020 

expedido por el Alcalde de Neiva, el Dr. GORKY MUÑOZ CALDERON, a través del presente 

y dentro del término legal, me permito dar respuesta a la ACCIÓN DE TUTELA en 

referencia, en representación de las Dependencias de la Alcaldía Municipal de Neiva 

notificadas y vinculadas a la presente acción, en los siguientes términos: 

 

EN CUANTO A LOS HECHOS 

 

1. Es cierto, la Actora anexo copia simple del documento. 

 

2. No me consta, sin embargo, Actora anexo copia simple de los registros civiles de 

nacimiento por lo me atengo a lo que se pruebe dentro de la presente Acción. 

 

3. Es parciamente cierto, en el entendido que de la Actora apotro como prueba 

copia simple del acta de defunción de su conyugue, sin embargo, en lo que 

respecta a la manutención de sus hijos aclaro que, se tendrá que analizar en 

debida forma por parte del Despacho de Conocimiento; aspectos singulares 

como la capacidad y el patrimonio de la accionante. 

 

4. No me consta, me atengo a lo que se pruebe dentro de la presente Acción. 

 
5. Es cierto, ya que la acciónate LUDMILA MURCIA CAVIEDES sí estuvo vinculada de 

forma PROVISIONAL a la Planta Global de Personal del Municipio de Neiva, 

ocupando el cargo denominado Auxiliar Administrativo código 407-Grado 10, 

mediante el Decreto No. 1176 de 2014, sin embargo, aclaro que dicho 
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nombramiento se realizó por un periodo no superior a los seis (6) meses y se 

prorrogo en los mismos términos de acuerdo a la necesidad del servicio.  

 

 

6. No existe coherencia en lo manifestado, pero aclaro que la vinculación de la 

actora cargo denominado AUXILIAR ADMINISTRATIVO código 407-Grado 10, se 

realizó mediante el Decreto No. 1176 de 2014, por un periodo no superior a los seis 

(6) meses y se prorrogo en los mismos términos de acuerdo a la necesidad del 

servicio, hasta el día de la provisión definitiva del cargo en los términos de la Ley 

909 de 2004.  

 

7. Es parcialmente cierto, resaltando que la accionante tuvo un buen desempeño 

de sus funciones durante su vinculación provisional, pero en lo que respecto 

situaciones personales, aclaro que no me consta, por lo tanto, no me pronunciare. 

 

8. No me consta, me atengo a lo que se pruebe dentro de la presente Acción. 

 

9. Este hecho contiene más de un pronunciamiento y por tanto me manifiesto de la 

siguiente manera:  

 

Aclaro que este despacho desconoce aspectos   personales de la señora MURCIA 

CAVIEDES, por lo tanto, se abstiene de pronunciase sobre dichas apreciaciones 

personales.  

 

Por otra parte, NO es cierto que a la Actora se le hayan vulnerado sus derechos, 

ya que la Administración Municipal motivó su decisión en debida forma, conforme 

a los argumentos legales y jurisprudenciales puntuales,  como la es la  provisión 

definitiva del cargo por haberse realizado el concurso de méritos respectivo y 

encontrarse a la fecha la lista de elegibles en firme, para los cual me permito 

indicar que dicha motivación del Acto Administrativo estuvo soportada con un 

análisis previo y particular  donde se determinó por la razones ya expuestas, entre 

estas que la acciónate no goza de estabilidad laboral reforzada, por NO ostentar 

el  la calidad de PRE-PENSIONADO.  

En cuanto a las garantías laborales mínimas de los servidores públicos provisiones, 

es pertinente precisar que el Municipio de Neiva es garante de la aplicación de 

los postulados de la Ley 909 de 2004, así como también de la jurisprudencia 

relacionada y los lineamientos del Departamento Administrativo de la Función 

Pública; Concepto Marco No. 009 de 2018:  
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“(…)” 

 

Los servidores en provisionalidad, tal como reiteradamente lo ha expuesto esta 

Corporación, gozan de una estabilidad relativa, en la medida en que sólo pueden ser 

desvinculados para proveer el cargo que ocupan con una persona de carrera, tal 

como ocurrió en el caso en estudio o por razones objetivas que deben ser claramente 

expuestas en el acto de desvinculación. En consecuencia, la terminación de una 

vinculación en provisionalidad porque la plaza respectiva debe ser provista con una 

persona que ganó el concurso, no desconoce los derechos de esta clase de 

funcionarios, pues precisamente la estabilidad relativa que se le ha reconocido a 

quienes están vinculados bajo esta modalidad, cede frente al mejor derecho que 

tienen las personas que ganaron un concurso público de méritos. 

 

En la sentencia C-588 de 2009, se manifestó sobre este punto, así: “… la situación de 

quienes ocupan en provisionalidad cargos de carrera administrativa es objeto de 

protección constitucional, en el sentido de que, en igualdad de condiciones, pueden 

participar en los concursos y gozan de estabilidad mientras dura el proceso de 

selección y hasta el momento en que sean reemplazados por la persona que se haya 

hecho acreedora a ocupar el cargo en razón de sus méritos previamente evaluados. 

 

“(…)”     

 

10. No es cierto es los términos expuesto, permitiendo informar al Honorable Despacho 

que es cierto la actora envió comunicación donde manifiesta encontrase en 

RETEN SOCIAL, la administración le advirtió que ese estudiaría su caso, actuación 

que una vez adelantada, arrojo que la actora realizo una errónea interpretación 

de la protección constitucional denominada RETEN SOCIAL, puesto que dicha 

figura aplica y protege a funcionarios públicos próximos a pensionarse en 

entidades en liquidación.  

 

11. Es cierto y reitero que se adelantó el análisis por parte de la administración, se 

concluyó que la actora realizo una errónea interpretación de la protección 

constitucional denominada RETEN SOCIAL. 

 
12. No es cierto en los términos expuestos,  ,aclarando que es público conocimiento, 

que en el año 2018 la Alcaldía de Neiva y la  Comisión Nacional del Servicio Civil 

CNSC, adelantaron la convocatoria Territorial Centro Oriente, a través del Acuerdo 

CNSC No.20181000006036 de fecha 24/09/2018, “Por el cual se establecen las 

reglas del Concurso abierto de méritos para proveer definitivamente los empleos 

vacantes pertenecientes al Sistema General de Carrera Administrativa de la 
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planta de personal de la ALCALDIA DE NEIVA”, proceso de selección No.711 de 

2018, en el cual  se ofertaron 212 vacantes definitivas pertenecientes al Sistema 

General de Carrera Administrativa de la planta de personal del Municipio de 

Neiva, entre las cuales se encuentra el cargo que ocupaba la accionante y los 

que a continuación se relacionan, entre los cuales se enconcontraba el ocupado 

provisionalmente por la actora:  

 

 
 

Además, informo al Honorable Despacho que, si bien la Administración Municipal 

dio por terminada la vinculación en provisionalidad de la accionante, dicha 

actuación obedeció a que el día 27 de febrero de 2020 quedo en firme la 

RESOLUCIÓN No. CNSC – 20202230035075 de fecha 14-02-2020, “Por la cual se 

conforma y adopta la Lista de Elegibles para proveer UN (1) vacantes definitivas 

del empleo denominado Auxiliar Administrativo, Código 407, Grado 10, 

identificado con el Código OPEC No. 77767, del Sistema General de Carrera 

Administrativa de la planta de personal de la Alcaldía de Neiva (Huila), Proceso 

de Selección No. 711 de 2018 –Convocatoria Territorial Centro Oriente “y según 

notificación recibida por parte de la CNSC le correspondería  a la Administración 

Municipal Alcaldía de Neiva, adelantar los Actos de nombramiento y posesión de 

los elegibles en lista, dentro del término legal concedido para ello.-(Anexo 

Decreto de nombramiento No.0231 y Acta de  Posesión de la Elegible).  

 

En lo que respecta su condición de presunta madre cabeza de Familia agrego 

que una vez avizorados los registros civiles de nacimiento de sus hijos, los cuales 

anexa junto con el libelo impulsor, se pudo constatar que ambos jóvenes son 

mayores de edad, lo que desvirtúa su precipitada aseveración de ostentar la 

calidad de madre cabeza de familia.  
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13. Es cierto, el día 30de marzo de 2020, se expidió el Decreto No. 0377 de 2020 a través 

del cual se dio por terminado el nombramiento en provisionalidad de la 

accionante, el cual estaba debidamente motivado en la firmeza de la lista de 

legibles de la convocatoria territorial No. 711 de 2018, donde se oferto la vacante 

ocupada previsionalmente por la señora LUDMILA MURCIA CAVIEDES, como se 

explicó en hecho anterior.  

 

Por otra parte, es pertinente informar al Honorable Despacho que, si bien la 

Administración Municipal dio por terminado el nombramiento en provisionalidad 

de la actora en razón a que el día 27 de febrero de 2020 quedo en firme la lista 

de elegibles RESOLUCIÓN No. CNSC – 20202230035075 de fecha 14-02-2020. 

 

Resulta oportuno además manifestar al Honorable Despacho que en el interregno 

de ejecución de lo antes ordenado,  el Gobierno Nacional  expidió el Decreto 417 

de 2020, “Por el cual se declara un Estado de Emergencia Económica, Social y 

Ecológica en todo el territorio Nacional” exhortando a las Entidades Públicas de 

orden Nacional, Entes Territoriales Departamentales y Municipales a establecer y 

tomar  medidas que mitiguen la propagación del virus COVID -19.  A su vez, y 

conforme a lo Dispuesto, la Comisión Nacional del Servicio Civil (CNSC) dispuso y 

publicó en los avisos informativos de su página web, que: “Los plazos o términos 

en cursos para nombramientos y posesiones de elegibles en lista, en las distintas 

entidades del país, se podrán RETOMAR una vez que el Gobierno Nacional ordené 

la normalización del estado de emergencia decretado”.   

 

 
 

En cumplimiento a la instrucción impartida por la CNSC, la Administración 
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Municipal suspendió temporalmente los plazos o términos en curso para 

nombramientos y posesiones de los elegibles en lista, sin embargo, el día 28 de 

marzo de 2020 el Ministerio de Justicia y el Derecho expidió el Decreto Legislativo 

No. 491 de 2020, “Por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar 

la atención y la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas 

y los particulares que cumplan funciones públicas y se toman medidas para la 

protección laboral y de los contratistas de prestación de servicios de las 

entidades públicas, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y 

Ecológica”, disponiendo en su  artículo 14 lo siguiente:  
 

 
De conformidad a lo ordenado en el Artículo anterior, el día 30 de marzo del año 

en curso, la Comisión Nacional del Servicio Civil emite la Resolución 4970 de 2020, 

"Por la cual la Comisión Nacional del Servicio Civil adopta medidas transitorias 

para prevenir y evitarla propagación de COVID-19”, contemplando en su parte 

resolutiva que se suspenden los procesos de convocaría para concurso de 

méritos, exceptuando de la suspensión los procesos de nombramiento y posesión 

de listas de elegibles que cuenten con firmeza.  
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Teniendo en cuenta lo anterior, resulta improcedente suspender términos de 

nombramiento y posesión de los elegibles en lista de la Convocatoria Territorial 

Centro Oriente No.711 de 2018, debido a que es imperioso dar cumplimiento a las 

disposiciones legales aplicables al tema en específico, so pena de las sanciones 

Administrativas previstas.  

14. Es cierto, el día 31 de marzo de 2020 se surtió la notificación personal del Decreto 

No. 0377 de 2020 en virtud del Decreto Legislativo No. 491 de 2020, “Por el cual se 

adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y la prestación de los 

servicios por parte de las autoridades públicas y los particulares que cumplan 

funciones públicas y se toman medidas para la protección laboral y de los 

contratistas de prestación de servicios de las entidades públicas, en el marco del 

Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica. 

 

15. No es cierto es los términos expuestos, resaltando que se le informo a la peticionaria 

el alcance de sus derechos como proviosnal frente a los derechos subjetivos del 

elegible que ocupo por mérito el primer puesto dentro de la lista; siendo pertinente 

precisar que el Municipio de Neiva es garante de la aplicación de los postulados 

de la Ley 909 de 2004, así como también de la jurisprudencia relacionada y los 

lineamientos del Departamento Administrativo de la Función Pública; Concepto 

Marco No. 009 de 2018:  

 

“(…)” 

Los servidores en provisionalidad, tal como reiteradamente lo ha expuesto esta 

Corporación, gozan de una estabilidad relativa, en la medida en que sólo pueden ser 

desvinculados para proveer el cargo que ocupan con una persona de carrera, tal 

como ocurrió en el caso en estudio o por razones objetivas que deben ser claramente 

expuestas en el acto de desvinculación. En consecuencia, la terminación de una 
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vinculación en provisionalidad porque la plaza respectiva debe ser provista con una 

persona que ganó el concurso, no desconoce los derechos de esta clase de 

funcionarios, pues precisamente la estabilidad relativa que se le ha reconocido a 

quienes están vinculados bajo esta modalidad, cede frente al mejor derecho que 

tienen las personas que ganaron un concurso público de méritos. 

 

En la sentencia C-588 de 2009, se manifestó sobre este punto, así: “… la situación de 

quienes ocupan en provisionalidad cargos de carrera administrativa es objeto de 

protección constitucional, en el sentido de que, en igualdad de condiciones, pueden 

participar en los concursos y gozan de estabilidad mientras dura el proceso de 

selección y hasta el momento en que sean reemplazados por la persona que se haya 

hecho acreedora a ocupar el cargo en razón de sus méritos previamente evaluados. 

 

“(…)”     

 

16. No es cierto, como prueba de ello la misma actora allega copia de la respuesta 

que emitió el Municipio de Neiva, desvirtuando la presunta vulneración al derecho 

fundamental de petición.  

 

17. No es cierto, siendo pertinente aclarar que dentro de la estructura administrativa 

de la Secretaria General del Municipio de Neiva se encuentra la Oficina de Talento 

Humano, dependencia encargada del manejo y guarda de la Planta de Personal 

de Municipio de Neiva, es por eso que su líder es el, encargado de dar respuesta 

a todas las solicitudes que realicen los funcionarios del Municipio.  

 

Además, en atención a la Ley 1755 de 2015, cualquier decisión emanada por 

autoridad competente será susceptible del recurso de reposición y apelación y 

según consta en el expediente de la actora, ella no hizo uso de los recursos de 

Ley.  

 

18. No es un hecho, es una mera apreciación personal.  

 

19. No es cierto y agregó que la persona que pretenda ostentar el status de PRE-

PENSIONADO deberá cumplir con los dos requisitos exigidos por la lo Corte 

Constitucional, sin embargo, resalta el hecho de en caso de las mujeres se deben 

encontrar entre los 55 y 57 años de edad   y, además, le debe faltar un máximo 

156 semanas por cotizar, que corresponden a 3 años.  

 

Así las cosas y con el fin de dilucidar el panorama del concepto PRE- 

PENSIONADO, traigo a colación la Sentencia T-595 de 2016 de la Corte 
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Constitucional, la cual hace una detallada precisión de los requisitos para adquirir 

el estatus constitucional de PRE-PENSIONADO:  

 

“(..)” 

 

PREPENSIONADO-Es aquella persona que fue retirada de su puesto de trabajo 

faltándole tres (3) años o menos para cumplir requisitos para acceder a la pensión 

de vejez 

 

… Prepensionado en el contexto del examen de solicitudes de amparo 

constitucional, es aquella persona que fue retirada de su puesto de trabajo 

faltándole 3 años o menos para cumplir con los requisitos de edad y tiempo 

de servicios o semanas cotizadas, según sea el caso, que le permitan acceder 

a la pensión de vejez. Respecto de los requisitos para acceder a la pensión, el 

artículo 33 de la Ley 100 de 1993, modificado por el artículo 9 de la Ley 797 de 

2003, consagra que para tener derecho a la pensión de vejez el afiliado debe 

(i) haber cumplido 57 años de edad en el caso de la mujer y 62 años para el 

hombre y (ii) haber cotizado 1300 semanas. Por tanto, no basta con que una 

persona acredite el cumplimiento de uno de los dos requisitos, pues la norma 

dispone dos condicionamientos para acceder a dicha prestación social. En 

idéntico sentido ocurre para quienes pretendan hacer valer su condición de 

pre pensionados, es decir, para que a una persona le sea reconocido el 

beneficio de la estabilidad laboral por encontrarse próxima a pensionarse, su 

rango de edad puede variar entre los 54 y 57 años si es mujer, y entre los 59 y 

62 años si es hombre, e incluso puede ser mayor, pero, además, le debe faltar 

máximo 156 semanas por cotizar, que corresponden a 3 años.” 

 

“(…)” 

 

En síntesis y atendiendo los requisitos constitucionales está plenamente 

comprobado que la Actora no ostenta los requisitos para ostentar el status 

constitucional de PRE-PENSIONADO, ya que como se explicó anteriormente 

debería estar en el rango de edad entre los 54 y 57 años de edad y tener 

cotizadas siquiera 1144 semas.  

 

Para finalizar agrego que la accionante bien pudo concursar para sostenerse 

en el cargo, contando con la oportunidad de presentarse a la convocatoria 

y de presentar las pruebas (examen) que hoy permiten indicar que existe un 

elegible que ocupó el primer puesto y que cuenta con el derecho a ser 
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posesionado (Meritocracia), exigencia que el Municipio de Neiva se 

encuentra obligado a proveer.  

 

Además, le informo al Honorable Despacho que la Administración Municipal-

Alcaldía de Neiva es plenamente consciente de la situación que atraviesa la 

ciudadanía en general a causa del COVID-19, pero debe dar cumplimiento a 

los lineamientos legales antes indicados, siendo dicha actuación un deber 

legal y no una situación que permita un manejo caprichoso del Administrador 

de Turno. De igual manera resulta pertinente manifestar que en ningún 

momento la Administración ha vulnerado los derechos fundamentales de la 

Actora, toda vez que las actuaciones adelantadas resultan de procesos que 

cuentan con legalidad y que han sido plenamente amparados por las 

Disposiciones constitucionales y legales mencionadas.  En referencia a la 

situación personal de la acciónate, solo resta manifestar que como 

Administración no ha sido fácil adelantar actuaciones de terminación de 

provisionalidad en la situación que atraviesa el País, pues somos conocedores 

del impacto que la situación genera en la totalidad de la comunidad;  pero lo 

anterior no nos exime de dar cumplimiento a los procesos de conformidad a 

la normatividad legal vigente y como hemos tenido la oportunidad de esbozar 

la ocurrencia de los hechos, resulta evidente que la Administración debe 

garantizarle a los elegibles su derecho a ser posesionados en los cargos que 

ganaron en razón del concurso adelantado. 

 
 

FUNDAMENTOS EN DERECHO 

 

Teniendo en cuenta lo narrado a lo largo de la contestación, ruego respetuosamente a 

usted su Señoría, tenga en cuenta los sustentos normativos que allego, referentes a los 

requisitos para ostentar la calidad de PRE-PENSIONADO, permitiéndome citar los 

siguientes pronunciamientos:   

 

SENTENCIA T-595 DE 2016 CORTE CONSTITUCIONAL 

 

“(…)” 

 

ESTABILIDAD LABORAL REFORZADA DE PERSONAS PROXIMAS A PENSIONARSE-

Garantía 

 

La Sala colige que la estabilidad laboral reforzada de la que gozan los 

prepensionados no es solo aquella que se desprende del retén social, sino que 
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es una garantía susceptible de exigirse (i) ante la existencia de un vínculo 

laboral administrativo de funcionarios nombrados en propiedad o en 

provisionalidad y (ii) en los eventos en los que al solicitante desvinculado de su 

lugar de trabajo le falten 3 años o menos para cumplir los requisitos, edad y 

tiempo de servicio o semanas cotizadas, para adquirir el derecho pensional. 

En todo caso, el examen en sede de tutela de estas hipótesis exige un estricto 

examen de subsidiariedad, tal y como la Corte lo ha hecho en esta 

oportunidad. No obstante, dicha estabilidad laboral reforzada para los 

prepensionados no constituye un derecho absoluto, pues en caso de existir 

una justa causa el empleador podrá desvincular al trabajador de su lugar de 

trabajo. Contrario a ello, si el empleado es apartado de su cargo debido a su 

condición de persona próxima a pensionarse o sin tomar en cuenta tales 

condiciones y sin existir justa causa que lo amerite, se activa la protección 

laboral. 

PREPENSIONADO-Es aquella persona que fue retirada de su puesto de trabajo 

faltándole tres (3) años o menos para cumplir requisitos para acceder a la 

pensión de vejez 

 

Prepensionado en el contexto del examen de solicitudes de amparo 

constitucional, es aquella persona que fue retirada de su puesto de trabajo 

faltándole 3 años o menos para cumplir con los requisitos de edad y tiempo 

de servicios o semanas cotizadas, según sea el caso, que le permitan acceder 

a la pensión de vejez. Respecto de los requisitos para acceder a la pensión, el 

artículo 33 de la Ley 100 de 1993, modificado por el artículo 9 de la Ley 797 de 

2003, consagra que para tener derecho a la pensión de vejez el afiliado debe 

(i) haber cumplido 57 años de edad en el caso de la mujer y 62 años para el 

hombre y (ii) haber cotizado 1300 semanas. Por tanto, no basta con que una 

persona acredite el cumplimiento de uno de los dos requisitos, pues la norma 

dispone dos condicionamientos para acceder a dicha prestación social. En 

idéntico sentido ocurre para quienes pretendan hacer valer su condición de 

prepensionados, es decir, para que a una persona le sea reconocido el 

beneficio de la estabilidad laboral por encontrarse próxima a pensionarse, su 

rango de edad puede variar entre los 54 y 57 años si es mujer, y entre los 59 y 

62 años si es hombre, e incluso puede ser mayor, pero además, le debe faltar 

máximo 156 semanas por cotizar, que corresponden a 3 años. 

 

“(…)” 

 

Por otra parte, la Sentencia SU003/18 hace una interesante precisión en cuento 
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a la envestidura constitucional de PRE-PENSIOANDO:  
 

“PREPENSIONADO-Alcance del concepto 

 

Acreditan la condición de “prepensionables” las personas vinculadas 

laboralmente al sector público o privado, que están próximas (dentro de los 3 

años siguientes) a acreditar los dos requisitos necesarios para obtener la 

pensión de vejez (la edad y el número de semanas -o tiempo de servicio- 

requerido en el Régimen de Prima Media con Prestación Definida o el capital 

necesario en el Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad) y consolidar así 

su derecho a la pensión”. 

 

 

Respecto del momento en cual se obtiene el estatus constitucional de PRE-

PENSIONADO la Corte Constitucional en Sentencia SU897/12 preciso lo 

siguiente:  

 

“(…)” 

 

Distintas opciones interpretativas del término “pre pensionado” 

 

En respuesta al vacío normativo antes señalado, distintas Salas de Revisión de 

esta Corte, así como la Sala Plena de esta corporación, han optado por la 

aplicación de soluciones que no en todos los casos han sido coincidentes. Es 

así como pueden identificarse cuatro planteamientos en este sentido: 

i.                   Aquel que no tiene en cuenta un momento a partir del cual contar 

los tres años, sino que establece que una persona está próxima a pensionarse 

si, mediante un cálculo ‘razonable’, puede concluirse que cumplirá los 

requisitos para obtener la pensión de jubilación durante el tiempo previsto 

para que la entidad esté en liquidación[6]. 

 

ii.                 Aquel que cuenta el término de tres años a partir del momento en 

que se presente la “reestructuración efectiva” de la entidad[7]. 

 

iii.              Aquel que cuenta el término de tres años a partir del momento en 

que se profiera el decreto que ordene la liquidación[8]. 

 

iv.              Aquel que cuenta el término de tres años a partir del momento en 

que se suprima el cargo del servidor y éste sea efectivamente desvinculado, 
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el cual, sin duda alguna, será un momento posterior a aquel en que se profiere 

el decreto de inicio del proceso de liquidación de la entidad[9]. 

 

  

Respecto de la primera interpretación, la Corte debe manifestar que, como 

se sustentó al inicio de este numeral, el término de tres años es un elemento 

constitutivo esencial de la definición de prepensionado, sin el cual se afrontan 

serias dificultades de precisión argumentativa para construir el concepto. Si no 

se tuviera en cuenta este término –el de los tres años-, aparte de desconocer 

un precepto legal que admite ser interpretado conforme a la Constitución, se 

estaría subjetivizando el elemento esencial del concepto de preprensionados, 

pues la determinación de quiénes deben ser beneficiados se basaría en un 

criterio carente de contornos objetivos –que sería el “tiempo razonable” que 

restara para reunir los requisitos-. La utilización de esta interpretación afectaría, 

sin necesidad, el principio de igualdad en la aplicación de la ley, pues sin duda 

alguna serían distintos entendimientos de qué es “tiempo razonable” los que 

surgirían de su implementación por los operadores jurídicos. Siendo el tiempo 

un factor esencial para el legislador en la labor de definición del sujeto objeto 

de la especial protección –y siendo posible su interpretación conforme a la 

Constitución-, no podría la Corte ignorar este elemento y, además, suplantarlo 

con un criterio abstracto y de difícil precisión, razón por la cual no es posible 

tener en cuenta soluciones que así lo hacen, como las contenidas en las 

sentencias T-1045 y T-1076 de 2007. 

 

Un punto previo, antes de hacer referencia a las demás opciones 

interpretativas utilizadas por la jurisprudencia, es aclarar que dos de ellas, 

aunque enunciadas de forma diferente, hacen alusión a un mismo momento 

y, por consiguiente, tienen el mismo significado. Cuando por vía jurisprudencial 

se ha concluido que se deben contar los tres años partiendo de la fecha de 

“reestructuración definitiva” de la entidad, se ha significado el momento en el 

que se concreta la expectativa de reforma de la administración en una 

entidad determinada y se da inicio formalmente a la liquidación[10]; pues 

bien, idéntica referencia se hace cuando se expresa que los tres años se 

deben contar a partir  de la expedición del decreto con el que se da inicio al 

proceso de liquidación, que es el modo de expresión empleado por otras 

sentencias de la Corte[11]. En uno y en otro caso el momento es el mismo, de 

manera que la cuenta de tres años a partir de la ‘reestructuración definitiva 

de la entidad’ o de la expedición del decreto que ordena la liquidación guía 

exactamente al mismo resultado desde la perspectiva de los sujetos a quienes 
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aplica la protección reforzada. Por esta razón, entre las sentencias que 

sostienen uno y otro argumento se presenta una discrepancia eminentemente 

formal, que no tiene consecuencias para la protección del derecho a la 

pensión de jubilación como parte del derecho fundamental a la seguridad 

social, razón por la que esta diferencia no será tenida en cuenta por la Corte 

en esta ocasión. 

 

Dicho lo anterior, la Corte encuentra que la jurisprudencia constitucional y de 

tutela ha empleado dos opciones argumentativamente racionales de 

entender el art. 12 de la ley 790 de 2002: 

 

i.                   que los tres años se empiecen a contar a partir del decreto que, 

en cumplimiento del PRAP, da inicio a la liquidación de la entidad. 

 

ii.                 que los tres años se deban contar a partir del momento en que se 

quiera suprima el cargo y, por consiguiente, declarar insubsistente al servidor. 

 

  

Son estas las interpretaciones posibles respecto del momento a partir del cual 

contar el término tantas veces explicado. 

 

  

3.3. Criterios para determinar la opción interpretativa más adecuada a la 

Constitución 

 

Antes de entrar en el tema concreto de decisión, debe la Sala recordar dos 

aspectos interpretativos relevantes para el tema que está en estudio. 

 

El primero de ellos es que la interpretación que ahora se realice debe tener en 

cuenta que el derecho a la seguridad social, al menos en su contenido 

general, tiene una estructura principal, que hace imposible obtener respuestas 

que impliquen la absoluta protección o, por el contrario, el total 

desconocimiento de esta garantía iusfundamental. Ante la existencia de un 

derecho fundamental será necesario que en cada situación fáctica en que 

se quiera concretar la protección derivada del derecho el intérprete 

determiné en qué medida debe protegerse y, en consecuencia, hasta dónde 

debe llegar dicha protección. 
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Cuando la interpretación no se realiza aplicando directamente la protección 

constitucional a una situación específica, sino que se cuenta con la mediación 

del legislador que optó por un contenido concreto, la labor de hermenéutica 

se facilita, en cuanto se estará ante una norma determinada que, a su vez, 

deja menos espacio a la discrecionalidad interpretativa. Sin embargo, esta 

situación no obsta para que en estos casos también juegue un papel esencial 

el contenido del derecho fundamental, pues será el parámetro conforme al 

cual deban leerse las disposiciones legales que lo han desarrollado. 

En resumen, no debe olvidarse que la existencia de desarrollo legal respecto 

de un derecho fundamental no evita que su interpretación y aplicación deba 

hacerse conforme a los contenidos que se desprenden de la disposición o 

disposiciones de naturaleza y rango constitucional que lo consagren. 

Interpretación conforme a la Constitución que, en virtud de la estructura 

principal que tiene la seguridad social como derecho fundamental, deberá 

preguntarse por el objeto a garantizar y el nivel de protección que para el 

mismo se desprende de las disposiciones analizadas. 

 

 segundo elemento de obligatoria referencia hermenéutica para la Sala en 

casos como el presente, es el principio de interpretación más favorable a la 

realización del derecho fundamental, también conocido como principio pro 

homine, el cual implica que entre dos posibles interpretaciones debe 

privilegiarse la más garantista o favorable para el titular del derecho. 

 

Igualmente la Corte se ha manifestado respecto del derecho a la seguridad 

social y el principio pro homine o cláusula de interpretación más favorable. En 

este sentido la sentencia C-834 de 2007 sirve de ilustración al establecer 

 

“De igual manera, los instrumentos internacionales estipulan el compromiso de 

los Estados en respetar el principio de progresividad en lo atinente a la 

seguridad social. Con todo, en cualquier caso, deberá darse aplicación al 

principio pro homine, en el sentido de acoger la interpretación más favorable, 

sea interna o internacional, existente en la materia.” 

Una vez circunscrito el alcance de estos dos elementos interpretativos, entra 

la Sala a determinar la solución del asunto objeto de estudio. 

 

“(…)” 
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Es oportuno traer a colación el Concepto 61631 de 2019 Departamento 

Administrativo de la Función Pública:  
 

(…) 

En torno a la condición de sujeto prepensionado, la Corte delimitó el concepto 

para efectos de la protección reforzada reconocida por el legislador, en la 

sentencia C-795 de 2009: 

“(i) [Definición de prepensionado:] (…) tiene la condición de prepensionado 

para efectos de la protección reforzada reconocida por el legislador a sujetos 

de especial vulnerabilidad, en el contexto de procesos de renovación de la 

administración pública, el servidor público próximo a pensionarse al cual le 

falten tres (3) o menos años para reunir los requisitos de edad y tiempo de 

servicio o semanas de cotización para obtener el disfrute de la pensión de 

jubilación o vejez”. 

 

“(ii) El momento a partir del cual se [debe contabilizar] el parámetro temporal 

establecido para definir la condición de prepensionado (…) En relación con 

el (…) momento histórico a partir del cual se contabilizarían esos tres (3) años 

[previos al cumplimiento de los requisitos para acceder a la pensión de vejez], 

este debe adecuarse al nuevo contexto normativo generado por la 

expedición de la Ley 812 de 2003 y el pronunciamiento de la Corte efectuado 

en la sentencia C-991 de 2004 sobre esta norma. En ese nuevo marco, la 

jurisprudencia ha estimado que el término de tres (3) años o menos, debe 

contabilizarse a partir de la fecha en que se declara la reestructuración de la 

entidad de la administración pública8” 

 

Es por lo anterior que la estabilidad laboral de los prepensionados se convierte 

en un imperativo constitucional en cada uno de los escenarios en que se 

materialice alguna de las causales que lleven al retiro del servicio, evento en 

el cual, será necesario efectuar un ejercicio de ponderación entre los 

derechos al mínimo vital e igualdad de los pre pensionados y la satisfacción 

del interés general del buen servicio público, con el fin de no afectar el núcleo 

esencial de cada uno de los extremos en cuestión.  

 

Al respecto, la Subsección A de la Sección Segunda de la Corporación, ha 

sostenido que el simple hecho de estar próximo a consolidar el status 

pensional, con el cumplimiento de los requisitos legales, no produce un fuero 

de estabilidad relativa en el empleo10 de libre nombramiento y remoción; lo 

anterior, implica que en cada caso particular y concreto, será necesario que 
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el nominador analice la situación en la que se encuentra el empleado, en aras 

de realizar una ponderación razonable, adecuada y proporcionada al 

momento de ejercer la facultad discrecional, con el fin de materializar el 

interés general del buen servicio público pero sin afectar la protección 

especial del personal próximo a ser pensionado. 

 

 La protección especial en razón a la condición de sujeto “pre pensionado”, 

resulta aplicable siempre y cuando el servidor público esté próximo a 

pensionarse, es decir, le falten tres (3) o menos años para reunir los requisitos 

de edad y tiempo de servicio o semanas de cotización para obtener el disfrute 

de la pensión de jubilación o vejez”, por lo tanto, quien para la fecha de retiro 

del servicio ya tiene consolidado su estatus pensional, no se encuentra en la 

situación fáctica de sujeto pre pensionable, aunque sí goza de otro tipo de 

garantía otorgada por el legislador para la protección de sus derechos 

fundamentales al mínimo vital y seguridad social, la cual se encuentra 

establecida en la Ley 797 de 2003, en su artículo 9, parágrafo 1, al establecer 

que los fondos encargados tienen el deber de reconocer la pensión en un 

tiempo no superior a cuatro (4) meses después de radicada la solicitud por el 

peticionario, con la correspondiente documentación que acredite su 

derecho, motivo por el cual la persona no quedará desamparada, pues 

tendrá derecho a disfrutar de la pensión.(Resaltado fuera de texto) 

 
CONCURSO. 

 

De otra parte, el artículo 125 de la Constitución Política de Colombia, 

consagra: 

 

“ARTICULO 125. Los empleos en los órganos y entidades del Estado son de 

carrera. Se exceptúan los de elección popular, los de libre nombramiento y 

remoción, los de trabajadores oficiales y los demás que determine la ley. 

 

Los funcionarios, cuyo sistema de nombramiento no haya sido determinado 

por la Constitución o la ley, serán nombrados por concurso público. 

 

El ingreso a los cargos de carrera y el ascenso en los mismos, se harán previo 

cumplimiento de los requisitos y condiciones que fije la ley para determinar los 

méritos y calidades de los aspirantes. 
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El retiro se hará: por calificación no satisfactoria en el desempeño del empleo; 

por violación del régimen disciplinario y por las demás causales previstas en la 

Constitución o la ley. 

En ningún caso la filiación política de los ciudadanos podrá determinar su 

nombramiento para un empleo de carrera, su ascenso o remoción”. 

(Subrayado fuera de texto) 

 

De conformidad con lo anterior, la provisión definitiva de los empleos públicos 

de carrera debe hacerse mediante el sistema de mérito. Este se considera un 

óptimo instrumento para la provisión de cargos públicos basado en criterios 

meritocráticos y constituye uno de los ejes determinantes de la Constitución 

Política de 1991, es especial por su relación estrecha con el principio de 

acceso a desempeño de cargos públicos, la igualdad, la estabilidad y demás 

garantías contempladas en el artículo 53 de la Constitución. 

 

  

La Ley 909 de 2004, por la cual se expiden normas que regulan el empleo 

público, la carrera administrativa, gerencia pública y se dictan otras 

disposiciones, establece: 

  
“ARTÍCULO 29. Concursos. Los concursos para el ingreso y el ascenso a los 

empleos públicos de carrera administrativa serán abiertos para todas las 

personas que acrediten los requisitos exigidos para su desempeño. 

 

  

ARTÍCULO 30. Competencia para adelantar los concursos. Los concursos o 

procesos de selección serán adelantados por la Comisión Nacional del 

Servicio Civil, a través de contratos o convenios interadministrativos, suscritos 

con universidades públicas o privadas o instituciones de educación superior 

acreditadas por ella para tal fin. Los costos que genere la realización de los 

concursos serán con cargo a los presupuestos de las entidades que requieran 

la provisión de cargos. (…)” (Subrayado fuera de texto). 

 

 

De conformidad con lo anterior los concursos para proveer los empleos 

públicos serán abiertos para todas las personas que acrediten los requisitos 

exigidos para su desempeño y la Comisión Nacional del Servicio Civil es el 

organismo facultado por la Constitución y la Ley para administrar la carrera 

administrativa, así como para adelantar los procesos de selección. 
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EN ESE ORDEN DE IDEAS, SE CONSIDERA NECESARIO QUE LAS PERSONAS 

VINCULADAS CON EL ESTADO MEDIANTE NOMBRAMIENTO PROVISIONAL QUE 

DESEEN ACCEDER A UN EMPLEO PÚBLICO DE CARRERA ADMINISTRATIVA EN 

PROPIEDAD, PARTICIPEN EN LOS CONCURSOS DE MÉRITOS ABIERTOS EN LOS 

CUALES PODRÁN ESTAR TODAS LAS PERSONAS QUE ACREDITEN LOS REQUISITOS 

EXIGIDOS PARA SU DESEMPEÑO, Y DE ESA FORMA GARANTIZAR LOS CRITERIOS 

MERITOCRÁTICOS QUE CONSTITUYEN UNO DE LOS PILARES FUNDAMENTALES DEL 

ESTADO COLOMBIANO. 

 

 

Con relación a la desvinculación de empleados nombrados en la modalidad 

provisional en empleos públicos de carrera administrativa, es importante tener en 

cuenta que la Ley 909 de 2004 establece la procedencia de este tipo de 

nombramientos en el artículo 25, así: 
 

“(…)” 

“ARTÍCULO 25. Provisión de los empleos por vacancia temporal. Los empleos 

de carrera cuyos titulares se encuentren en situaciones administrativas que 

impliquen separación temporal de los mismos serán provistos en forma 

provisional solo por el tiempo que duren aquellas situaciones, cuando no fuere 

posible proveerlos mediante encargo con servidores públicos de carrera.” 

 

Con respecto a la terminación del nombramiento provisional, el Decreto 1083 

de 2015, por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del 

Sector de Función Pública, señala: 

 

“ARTÍCULO 2.2.5.3.4 Terminación de encargo y nombramiento provisional. 

Antes de cumplirse el término de duración del encargo, de la prórroga o del 

nombramiento provisional, el nominador, por resolución motivada, podrá 

darlos por terminados”. 

 

Al respecto, la Corte Constitucional mediante SU-917 de 2010, M.P. Jorge Iván 

Palacio Palacio, refirió: 

 
“En suma, el deber de motivación de los actos administrativos que (por regla 

general) tiene la administración, hace efectiva la cláusula de Estado de 

Derecho, el principio democrático, el principio de publicidad en las 
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actuaciones de la administración, al tiempo que permite a los asociados 

contar con elementos de juicio suficientes para ejercer su derecho de 

contradicción y defensa a fin de acudir ante las instancias gubernativas y 

autoridades judiciales para controlar los abusos en el ejercicio del poder. De 

esta forma a la Administración corresponde motivar los actos, estos es, hacer 

expresas las razones de su decisión, mientras que a la jurisdicción compete 

definir si esas razones son justificadas constitucional y legalmente. 

 
Estos motivos pueden ser, por ejemplo, aquellos que se fundan en la 

realización de los principios que orientan la función administrativa o derivados 

del incumplimiento de las funciones propias del cargo, lo cuales, en todo caso, 

deben ser constatables empíricamente, es decir, con soporte fáctico, porque 

de lo contrario se incurrirá en causal de nulidad por falsa motivación. 

 

“(…)” 

EN CUANTO A LAS PRETENCIONES  

 

1. Por lo expuesto, respetuosamente le solicito usted señor Juez NO Tutelar lo 

solicitado por la accionante LUDMILA MURCIA CAVIEDES, por cuanto no se existe 

peligro inminente, así como tampoco derechos fundamentales vulnerados, ya 

que la aquí Demandante NO acredita los requisitos constitucionales para ostentar 

el status constitucional de PRE-PENSIONADO.  

 

2. Teniendo en cuenta cada uno los argumentos expuestos, los cuales legitiman el 

actuar de la Alcaldía de Neiva, solicito se sirva archivar la presente diligencia.  

 

 

PRUEBAS: 

 

Solicito respetuosamente se tengan como pruebas los siguientes los siguientes 

documentos:  

 

1. RESOLUCIÓN No. CNSC – 20202230035075 de fecha 14-02-2020. 

2. Decreto No. 0231 de 2020, mediante el cual se decreta el Nombramiento 

del elegible en lista. 

3. Acta de Posesión No. 0178de 2020.  

 

ANEXOS:  
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1. Acta de posesión del alcalde de Neiva Dr. GORKY MUÑOZ CALDERÓN. 

 

2. Decreto No.001 de 2020 a través del cual se nombra a Secretara General de 

Municipio de Neiva Dra. SONIA LORENA OVIEDO ACEVEDO.  

 

NOTIFICACIONES 

 

 La parte accionante, conforme está dispuesto en el libelo respectivo de la 

demanda.  

 
 La suscrita en Carrera 5 No.9-74 edificio Alcaldía de Neiva o en los correos 

electrónicos notificaciones@alcaldianeiva.gov.co.   

sonia.oviedo@alcaldianeiva.gov.co 

 

 

Del señor juez, 

 

 
SONIA LORENA OVIEDO ACEVEDO 

Secretaria General  

Alcaldía de Neiva-(H)  

 

 
Reviso: FELIPE CALDERON RIVERA 

Abogado Secretaria General  
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NOTARIA CUARTA DEL checuLo VE NEIVA 
DEYANTRA ORTIZ CUENCA 

ACTA DE POSESION No. 01 DE 2019 

DEL DOCTOR GORKY MUÑOZ CALDERON COMO ALCALDE MUNICIPAL 

DE LA CIUDAD DE NEIVA- PARA EL PERIODO COMPRENDIDO ENTRE EL 

01 DE ENERO DE 2020 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2023, 

ELEGIDO POPULARMENTE EL DIA 27 DE OCTUBRE DE 2019. 

La Notaria Cuarta de Neiva, DEYANIRA ORTIZ CUENCA, identificada con 

cédula de ciudadanía No.36159.756 de Neiva (Huila), se trasladó al Parque 

de la Música Jorge Villamil Cordobés, hoy Viernes veinte (20) del mes de 

Diciembre del año des mil diecinueve (2019), siendo las cinco (5:00 PM), 

de la tarde, a fin de tomarle posesión al Doctor GORKY MUÑOZ CALDERON, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 12.134.047 expedida en Neiva 

(Huila), del cargo de ALCALDE MUNICIPAL DE NEIVA, para el que ha sido 

elegido mediante votación popular, realizada el día 27 de octubre del preserae 

año, nombramiento que es acreditado con. la  credencial que le ha so 

otorgada por la Organización Electoral Registraduria Nacional del Estado Civil, 

registrado al libro de credenciales expedida el día 02 de Noviembre de 2019, 

al deciarado popularmente corno ALCALDE MUNICIPAL DE NEIVA. 

El compareciente para legalizar su posesión presenta los siguiewt!s 

documentos exigidos por la ley; 1. Fotocopia de la cédula de ciudadanía. 2. 

Original de la credencial expedida por la Comisión Escrutadora 	y e) 

Registrador Municipal de Neiva-Huila. 3. FotocOpia.,,adteritiCa'delá(,tdttttántia 

expedid'., por la Escuela Superior de Administración Publida,;Eldtlela 	ikto 

Gobierno, de Asistencia Obligatoria al Seminario -ftieLl'lndlild¿ión a iá 

Administración Publica para Alcaldes y Gobernadores'releCtos'2.:020.".:.2,,,02:3.,4. 
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ACTA DE POSESIÓN No. 	n o 1 - 
De la Doctora SONIA LORENA OVIEDO ACEVEDO, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 36.314.227 expedida en Neiva - Huila, en el cargo de Secretario de 
Despacho, Código 020 Grado 03, de libre nombramiento y remoción, adscrito a la 
Secretaría General del Municipio de Neiva. 

Ante el Alcalde del Municipio de Neiva, se presentó: 

Hoy 01 de enero de 2020, con el fin de tomar posesión del empleo 
Secretario de Despacho, Código 020 Grado 03, de libre nombramiento y remoción, 
adscrito a la Secretaría General del Municipio de Neiva. Según Decreto 
No. 	 expedido el 01 de enero de 2020. 

Para llenar los requisitos propios de su cargo presentó los siguientes documentos: 
Cédula de Ciudadanía No. 36.314.227 expedida en Neíva - Huila. 

El señor Alcalde, le exigió a la Doctora SONIA LORENA OVIEDO ACEVEDO, para 
conferirle el cargo, el juramento en la forma de la Ley y bajo esa gravedad de 
juramento prometió cumplir bien y fielmente sus deberes, según su leal saber y 
entender y además bajo esa misma gravedad de Juramento, la posesionada 
manifestó no estar incursa en ninguna de las inhabilidades e incompatibilidades 
establecidas por la Ley para su desempeño. A la presente acta no se le adhieren 
estampillas de timbre nacional de conformidad con lo dispuesto por la Ley 2 de 
1976.  

En c• stancia se firma la presente Acta por los que en ella intervinieron y surte 
efect• s fisc es a • artir del 01 de enero de 2020. 

GORKY MUÑOZ D RON 
Alcalde de Neiva. 

Posesionada. 

La versión vigente y controlada de esta documento, solo podrá ser consultada a través del link SIG www.alcaldianeiva.gov.co, La copia o Impresión diferente 
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DECRETOS 

POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO 

EL ALCALDE DEL MUNICIPIO DE NEIVA 

En uso de sus facultades constitucionales, en especial las conferidas en el Art. 
315 de la Constitución Política y la Ley 1551 de 2012 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nómbrese a la Doctora SONIA LORENA OVIEDO 
ACEVEDO, identificada con cédula de ciudadanía 
No. 36.314.227 expedida en Neiva - Huila, en el cargo de 
Secretario de Despacho, Código 020 Grado 03, de libre 
nombramiento y remoción, adscrito a la Secretaría 
General del Municipio de Neiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: El presente Decreto rige a partir de la fecha de su 
expedición. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Neiva, 	de enero de 2020 

GORKY MUÑOZCALDERÓN 
Alcalde de Neiva 

Preparó 
Leandro Fernár'z utiérrez 
Profesional Universitario. Carrera 5 No. 9-74 Tel.: 8710719 piso 3 

Neiva — Huila C.P. 410010 
e-mail: prensa@alcaldianeiva.gov.co  

www.alcaldianeiva.gov.co  

Vigente desde: 
Junio 13 de 2016 
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RESOLUCIÓN No. CNSC – 20202230035075 DEL 14-02-2020

“Por la cual se conforma y adopta la Lista de Elegibles para proveer UN (1) vacantes definitivas del
empleo denominado Auxiliar Administrativo, Código 407, Grado 10, identificado con el Código OPEC
No. 77767, del Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de personal de la Alcaldía de

Neiva (Huila), Proceso de Selección No. 711 de 2018 – Convocatoria Territorial Centro Oriente”

EL COMISIONADO NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL

En ejercicio de las facultades conferidas en el artículo 130 de la Constitución Política y, en especial,
las establecidas en la Ley 909 de 2004, el Decreto Ley 760 de 2005, el artículo 2.2.6.20 del Decreto
1083 de 2015, el artículo 49 del Acuerdo No. CNSC – 20181000006036 de 2018 y el artículo 1º del

Acuerdo No. CNSC – 555 de 2015, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 125 de la Constitución Política dispone que los empleos en los órganos y entidades
del Estado son de carrera administrativa, salvo las excepciones allí previstas, y que tanto el ingreso
como el ascenso en los mismos se harán previo cumplimiento de los requisitos y condiciones que fije
la ley para determinar los méritos y calidades de los aspirantes. 

Que con el fin de ejercer la administración y vigilancia de este sistema de carrera administrativa, salvo
las excepciones previstas en la misma Constitución, el artículo 130 ibídem creó la Comisión Nacional
del  Servicio  Civil,  en  adelante  CNSC,  entidad  de  carácter  permanente,  de  nivel  nacional,
independiente de las ramas y órganos del poder público, dotada de personería jurídica, autonomía
administrativa y patrimonio propio,  que debe actuar de acuerdo con los principios de objetividad,
independencia e imparcialidad (Ley 909 de 2004, artículo 7).

Que de conformidad con el artículo 11, literales c) e i), de la Ley 909 de 2004, le corresponde a la
CNSC, entre otras funciones, “Elaborar las convocatorias a concurso para el desempeño de empleos
públicos de carrera, de acuerdo con los términos y condiciones que establezcan la presente ley y el
reglamento” (…) y “Realizar los procesos de selección para el ingreso al empleo público a través de
las universidades públicas o privadas o instituciones de educación superior, que contrate para tal fin”.

Que  en  observancia  de  las  citadas  normas,  la  CNSC,  mediante  Acuerdo  No.  CNSC  –
20181000006036 del 24 de septiembre de 2018, convocó a concurso público de méritos para proveer
definitivamente  CIENTO  DIEZ  (110)  empleos,  con  DOSCIENTOS  DOCE  (212)  vacantes,
pertenecientes al Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de personal de la Alcaldía
de Neiva (Huila), Proceso de Selección No. 711 de 2018 – Convocatoria Territorial Centro Oriente.

Que en virtud de lo anterior, conforme a lo dispuesto en el artículo 491 del Acuerdo No. CNSC –
20181000006036 de 2018 precitado, en concordancia con lo previsto en el numeral 4º del artículo 312

de la Ley 909 de 2004, vigente para la fecha de expedición de tal Acuerdo, una vez realizadas todas
las etapas del referido proceso de selección y publicados los resultados definitivos obtenidos por los
aspirantes en cada una de las pruebas aplicadas, la CNSC debe proceder a conformar y adoptar las
correspondientes Listas de Elegibles, en estricto orden de mérito.

1 ARTÍCULO 49º. CONFORMACIÓN DE LISTAS DE ELEGIBLES. Con base en los resultados definitivos consolidados, la
CNSC conformará la lista de elegibles para proveer las vacantes definitivas de los empleos objeto del presente Proceso de
Selección, en estricto orden de mérito.
2 Artículo 31. (…) 4. Listas de elegibles. Con los resultados de las pruebas la Comisión Nacional del Servicio Civil o la
entidad contratada, por delegación de aquella, elaborará en  estricto orden de mérito la lista de elegibles que tendrá una
vigencia de dos (2) años. Con esta y en estricto orden de mérito se cubrirán las vacantes para las cuales se efectuó el
concurso.
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En mérito de lo expuesto, y teniendo en cuenta que mediante el Acuerdo No. CNSC – 555 de 2015,
se dispuso que es función de los Despachos de los Comisionados, proferir los actos administrativos
mediante  los  cuales  se conforman y  adoptan las  Listas  de Elegibles  para  garantizar  la  correcta
aplicación  del  mérito  durante  los  procesos  de  selección,  de  conformidad  con  los  asuntos  y
competencias asignadas por la Sala a cada Despacho,

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO. Conformar y adoptar la Lista de Elegibles para proveer UN (1) vacantes del
empleo denominado Auxiliar Administrativo, Código 407, Grado 10, identificado con el Código OPEC
No. 77767, del Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de personal de la Alcaldía de
Neiva  (Huila),  ofertado con el  Proceso de Selección  No.  711 de 2018 –  Convocatoria  Territorial
Centro Oriente, así:

Posición Tipo Documento No. Documento Nombres Apellidos Puntaje

1 CC 55110721 ROSITA
CORTES 
FLOREZ

87.93

2 CC 1075285220 KAREN 
ELIANA

PUENTES 
LOSADA

82.05

3 CC 1075295842 PAULA 
CAROLINA

ROA 
CAVIEDES

74.31

4 CC 36300945 MARCELA 
PATRICIA

MOLINA 
AREVALO

70.1

5 CC 32206399 BEATRIZ 
ELENA

OROZCO 
SIERRA

67.8

6 CC 36384035 CAROLINA YASNÓ 
GÓMEZ

67.54

7 CC 1075225936 LESLEY 
MARCELA

TOVAR 
IBARRA

62.42

8 CC 1075267075 MARILYN 
BRIGETTE

ORTIZ 
MANRIQUE

61.4

9 CC 1079181510 JUAN DAVID BARON 
GUTIERREZ

59.87

10 CC 36309634 CLAUDIA 
SORAYA

NOVOA 
SANCHEZ

58.54

ARTÍCULO SEGUNDO.  Los aspirantes que sean nombrados con base en la Lista de Elegibles de
que  trata  la  presente  Resolución,  deberán  cumplir  los  requisitos  exigidos  para  el  empleo  en  la
Constitución,  la  ley,  los  reglamentos  y  el  correspondiente  Manual  de Funciones  y  Competencias
Laborales con base en el cual se realizó el presente proceso de selección, los que serán acreditados
al momento de tomar posesión del mismo.

PARÁGRAFO. Corresponde  al  nominador,  antes  de  efectuar  el  nombramiento  o  dar  posesión,
verificar el  cumplimiento de los requisitos de las personas designadas para el  desempeño de los
empleos3, según la Constitución, la ley, los reglamentos y el Manual de Funciones y Competencias
Laborales utilizado para la realización de este proceso de selección.

ARTÍCULO TERCERO.  De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto Ley 760 de
2005, dentro de los cinco (5) días siguientes a la publicación de la Lista de Elegibles, la Comisión de
Personal de la entidad u organismo interesado en este proceso de selección,  podrá solicitar  a la
CNSC  la  exclusión  de  esta  lista  de  la  persona  o  personas  que  figuren  en  ella,  cuando  haya
comprobado cualquiera de los siguientes hechos:

 Fue admitida al concurso sin reunir los requisitos exigidos en la Convocatoria.
 Aportó documentos falsos o adulterados para su inscripción.
 No superó las pruebas del concurso.
 Fue suplantada por otra persona para la presentación de las pruebas previstas en el concurso.

3 Artículo 2.2.5.1.5 del Decreto 1083 de 2015, modificado por el artículo 1º del Decreto 648 de 2017, en concordancia con los
artículos 4° y 5° de la Ley 190 de 1995.
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 Conoció con anticipación las pruebas aplicadas.
 Realizó acciones para cometer fraude en el concurso.

PARÁGRAFO. Cuando la Comisión de Personal encuentre que se configura alguna de las causales
descritas en el  presente artículo,  deberá motivar la  solicitud  de exclusión,  misma que presentará
dentro del término estipulado,  exclusivamente a través del Sistema de Apoyo para la Igualdad, el
Mérito y la Oportunidad – SIMO.

ARTÍCULO CUARTO. En virtud del artículo 15 del Decreto Ley 760 de 2005, la CNSC, de oficio o a
petición de parte, podrá excluir de la Lista de Elegibles al participante en este proceso de selección,
cuando compruebe que su inclusión  obedeció  a error  aritmético en la  sumatoria de los  puntajes
obtenidos en las distintas pruebas aplicadas. Esta lista también podrá ser modificada por la misma
autoridad,  adicionándola con una o más personas, o reubicándolas cuando compruebe que hubo
error, casos para los cuales se expedirá el respectivo acto administrativo modificatorio. 

ARTÍCULO QUINTO. Dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha en que la Lista de
Elegibles quede en firme, deberá producirse por parte del nominador de la entidad, en estricto orden
de mérito, el nombramiento en período de prueba, en razón al número de vacantes ofertadas.

ARTÍCULO SEXTO.  La Lista de Elegibles  conformada mediante el  presente acto administrativo
tendrá una vigencia de dos (2) años, contados a partir  de la fecha de su firmeza, conforme a lo
establecido en el artículo 31, numeral 4, de la Ley 909 de 2004, vigente para la fecha de expedición
del Acuerdo No. CNSC – 20181000006036 de 2018 que rige este proceso de selección.

ARTÍCULO  SÉPTIMO.  Publicar  el  presente  acto  administrativo  en  la  página  web  de  la  CNSC,
www.cnsc.gov.co, de conformidad con lo dispuesto en el inciso tercero del artículo 33 de la Ley 909
de 2004.

ARTÍCULO OCTAVO. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su firmeza y contra la
misma no procede recurso alguno.

Dada en Bogotá, D.C., el 14-02-2020

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

JORGE A. ORTEGA CERÓN 
Comisionado

Aprobó: Johanna P. Benítez Páez – Asesora Despacho.

Aprobó: Rafael Ricardo Acosta Rodríguez – Asesor Despacho

Revisó: Diana Carolina Figueroa – Abogada Contratista Despacho

Revisó: Edwin Arturo Ruiz Moreno – Gerente Convocatoria

Proyectó: Carolina Rojas Rojas- Profesional Contratista Convocatoria

http://www.cnsc.gov.co/
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PROCESO: ACCIÓN DE TUTELA  
RADICACIÓN:   41001-41-89-001-2020-00152-00 

DEMANDANTE: LUDMILA MURCIA CAVIEDES 
DEMANDADO:  MUNICIPIO DE NEIVA 

 
AUTO 

 
Advierte el despacho de la contestación allegada por el ente accionado que en la actualidad el cargo de carrera 
administrativa denominado AUXILIAR ADMINISTRATIVA CÓDIGO Y GRADO 407-10 EN PROVISIONALIDAD, se 
encuentra ocupado por la señora ROSITA CORTES FLORES CC 55.110.721, en virtud de que esta aprobara 
satisfactoriamente concurso de méritos convocado por la CNSC y corresponder el primer lugar en lista de 
elegibles. 
 
Así las cosas y teniendo en cuenta que la decisión que se adopte con la sentencia constitucional pudiere llegar a 
afectar sus derechos fundamentale, se hace dispendiosa su vinculación de manera oficiosa al presente tramite 
constitucional, de maneras tal que a efectos de garantizar su derecho al debido proceso y defensa y evitar futuras 
nulidades procesales se,  
  

RESUELVE 
 

PRIMERO:  procédase a vincular a las señoras ROSITA CORTES FLORES CC 55.110.721 contando con el 
termino de 1 día a efectos de que se manifiesten respecto de los hechos y pretensiones de la presente acción 
constitucional. 
 
En vista a que tanto en la solicitud de amparo constitucional como en la contestación por parte de la entidad 
accionada, no existe dirección electrónica a efectos de consolidar tal vinculación, procédase a oficiar la entidad 
accionada MUNICIPIO DE NEIVA con el objeto de que PROCEDA A REALIZAR LA RESPECTIVA NOTIFICACIÓN A 
LAS DIRECCIONES DE CORREO ELECTRÓNICO QUE TENGA LA MENCIONADA CORTES FLORES. 
 
Lo anterior a efectos de consolidar la notificación. 
 
SEGUNDO: No obstante, lo anterior y en aras de consolidar la notificación procédase a la publicación 
electrónica en la página web de la rama judicial a efectos de dar publicidad a la presente vinculación. 
 
TERCERO: Notifíquese también esta providencia a las partes. 
 
- Cúmplase. – 
 

(ORIGINAL FIRMADO)1 
WILSON REINALDO CARRIZOSA CUELLAR 

Juez 
 

1 Original firmado por el señor Juez, lo anterior en virtud de las disposiciones contempladas en los ACUERDOS 
PCSJA20-11517 DEL 15 DE MARZO DE 2020, ACUERDO PCSJ20-11519 DEL 16 DE MARZO DE 2020, ACUERDO 
PCSJ20-11518 DEL 16 DE MARZO DE 2020, ACUERDO PCSJA20-11521 DEL 19 DE MARZO DE 2020, CIRCULAR 
NO PCSJC20-7 DEL 19 DE MARZO DE 2020 y CUERDO PSSJ20-11526 DEL 22 DE MARZO DE 2020, CIRCULAR 
DEDESAJNEC20-17 DEL 24 DE MARZO DE 2020, que adoptan medidas frente a la pandemia producida por el 
virus denominado “CODVI-19 / SARS-CoV-2” , igualmente los decretos y medidas dispuestas por el Gobierno 
Nacional en cabeza del presidente IVÁN DUQUE MÁRQUEZ” 
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SEÑORES  
LUDMILA MURCIA CAVIEDES l.m.m.c.m@hotmail.com  
MUNICIPIO DE NEIVA nofiticaciones@alcaldianeiva.gov.co  
 

PROCESO: ACCIÓN DE TUTELA  

RADICACIÓN: 41001-41-89-001-2020-00152-00  
ACCIONANTE: LUDMILA MURCIA CAVIEDES  

ACCIONADO: MUNICIPIO DE NEIVA  
 

Me permito informarles que mediante decisión adopada dentro de la acción constitcional 
de la referencia se dispuso: 

 

“AUTO 
 

Advierte el despacho de la contestación allegada por el ente accionado que en la actualidad el cargo de carrera 
administrativa denominado AUXILIAR ADMINISTRATIVA CÓDIGO Y GRADO 407-10 EN PROVISIONALIDAD, se 
encuentra ocupado por la señora ROSITA CORTES FLORES CC 55.110.721, en virtud de que esta aprobara 
satisfactoriamente concurso de méritos convocado por la CNSC y corresponder el primer lugar en lista de 
elegibles. 
 
Así las cosas y teniendo en cuenta que la decisión que se adopte con la sentencia constitucional pudiere llegar a 
afectar sus derechos fundamentale, se hace dispendiosa su vinculación de manera oficiosa al presente tramite 
constitucional, de maneras tal que a efectos de garantizar su derecho al debido proceso y defensa y evitar futuras 
nulidades procesales se,  
  

RESUELVE 
PRIMERO:  procédase a vincular a las señoras ROSITA CORTES FLORES CC 55.110.721 contando con el 
termino de 1 día a efectos de que se manifiesten respecto de los hechos y pretensiones de la presente acción 
constitucional. 
 
En vista a que tanto en la solicitud de amparo constitucional como en la contestación por parte de la entidad 
accionada, no existe dirección electrónica a efectos de consolidar tal vinculación, procédase a oficiar la entidad 
accionada MUNICIPIO DE NEIVA con el objeto de que PROCEDA A REALIZAR LA RESPECTIVA NOTIFICACIÓN A 
LAS DIRECCIONES DE CORREO ELECTRÓNICO QUE TENGA LA MENCIONADA CORTES FLORES. 
 
Lo anterior a efectos de consolidar la notificación. 
 
SEGUNDO: No obstante, lo anterior y en aras de consolidar la notificación procédase a la publicación 
electrónica en la página web de la rama judicial a efectos de dar publicidad a la presente vinculación. 
 
TERCERO: Notifíquese también esta providencia a las partes. 
”  
(ORIGINAL FIRMADO POR EL SEÑOR JUEZ)  

 
En consecuencia, SÍRVASE TOMAR ATENTA NOTA y proceder de conformidad.  

 

LEON DARIO CABRERA CONDE 
OFICIAL MAYOR  
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Señores 
SOPORTE PÁGINA WEB RAMA JUDICIAL INGENIEROS (A) DE PUBLICACIONES 
soportepaqinaweb@cendojramaiudicial.gov.co 
Consejo Superior de la Judicatura - Sala Administrativa Bogotá D.C. 
 
PROCESO: ACCIÓN DE TUTELA  

RADICACIÓN: 41001-41-89-001-2020-00152-00  
ACCIONANTE: LUDMILA MURCIA CAVIEDES  

ACCIONADO: MUNICIPIO DE NEIVA  

 
  
 Cordial Saludo, 
  
Atendiendo lo ordenado por el señor Juez mediante proveído de la fecha, con la finalidad de notificar 

auto de vinculación de la señora, ROSITA CORTES FLORES CC 55.110.721, a quien no fue posible 
hacerlo de forma personal ni por correo físico o electrónico, se les solicita su amable colaboración 

para que se proceda a la publicación del auto que se adjunta, para que en el término de 1 día si lo 
estima conveniente se pronuncien sobre los hechos de la acción constitucional. 
  
Anexos: Auto de Vinculación, solicitud de tutela y anexos.  

  

Atentamente, 

  
LEÓN DARÍO CABRERA 

OFICIAL MAYOR 

mailto:soportepaqinaweb@cendojramaiudicial.gov.co
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